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Elección de jueces y justicies en tierra de 
Argüello por doce hombre buenos de ella. 
Enrique IV en Toledo año 1462, pet. 36.

«Mandamos, que los jueces y justicias 
que hubieren de ser en la nuestra tierra 
de Argüello, que sean nombrados y 
deputados solamente por doce buenos 
hombres de la misma tierra, los quatro 
de la tercia parte de la dicha tierra, y 
los otros de las dos tercias partes; y que 
ninguno otro mas y allende de los suso 
dichos nos sea osado de se entremeter 
a nombrar o deputar Juez: y el que 
lo contrario hiciere, o fuere contra el 
nombramiento fecho por los buenos 
hombres, pierda todos sus bienes, y 
sean aplicados a la nuestra Cámara. 
Y mandamos, que sobre lo susodicho 
no se hagan otros ayuntamientos de 
gentes so la dicha pena, porque de 
tales ayuntamientos se suelen seguir 
escándalos y ruidos y muertes».
(Ley. 15. título 9, lib. 3 R.) 

NOVÍSIMA RECOPILACIÓN
LIBRO VII, TITULO V. LEY XI

Diferentes modelos
de Escuelas Judiciales

En el derecho comparado, tanto a ni-
vel nacional como internacional, exis-
te una variedad de modelos institu-
cionales de Escuelas Judiciales que 
básicamente pueden reducirse a dos 
prototipos mayoritarios: Uno en don-
de la Escuela sólo brinda capacita-
ción para funcionarios en ejercicio o 
a quienes pretenden ingresar a la ca-
rrera judicial, y otro que además de 
esa función educadora, tiene injeren-
cia en el nombramiento y en la pro-
moción de los agentes judiciales en 
todos sus niveles.

El primero es mayoritariamente el que 
se ha adoptado a nivel nacional, tanto 
en las provincias que cuentan con es-
ta institución, como en la jurisdicción 
federal. Entre las segundas, podemos 
señalar la École Nationale de la Magis-
trature de Francia y la Escuela Judicial 
de España en donde las Academias ju-
diciales acompañan progresivamente 
a los estudiantes, mediante un progra-
ma teórico-práctico de formación con-

tinua y donde se realizan exámenes a 
lo largo del cursado.

Esta última clase de Escuelas Judicia-
les considero que aventajan cualitati-
vamente a las que se limitan a ofrecer 
una serie de cursos y lo más atractivo 
es que prácticamente comienza la ca-
rrera judicial al ingresar a la Academia, 
por el estrecho vínculo existente entre 
Escuela y carrera. 

Al otorgarle competencia en la desig-
nación, mediante la evaluación de su 
rendimiento académico dentro de la 
Escuela y también con facultad de me-
dir su desempeño laboral, en el caso 
de tratarse de empleados con desem-
peño en el Poder Judicial, indudable-
mente que se configura una Escuela 
omnipresente que acompaña al funcio-
nario a lo largo de su carrera judicial. 

En este esquema, la Escuela incide en 
el nombramiento de funcionarios, en 
la promoción a magistrados y vocales 
de Cámara, de tal manera que en los 
concursos no solamente pesa la an-
tigüedad del postulante, sino también 
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su efectivo rendimiento en las funcio-
nes judiciales, con criterios de men-
sura apropiados del que resulte una 
adecuada ponderación de su desem-
peño laboral. Además, contempla una 
variedad de calificaciones, que no so-
lamente se reducen a un examen de 
oposición, sino a ejercicios, prácticas 
y pruebas teóricas que pueden arro-
jar un diagnóstico más certero sobre la 
idoneidad técnica del postulante. 

El motivo por el que considero este 
modelo preferentemente, es la deci-
siva injerencia que pueda tener en el 
proceso de formación y selección de 
magistrados, lo que, bien sabemos, es-
tá íntimamente vinculado con el grado 
de independencia Judicial. 

Sería un salto cualitativo dotar una for-
mación especializada y continua, des-
de los comienzos de la carrera judicial 
– aún antes de ser magistrado– y que el 
método de promoción, ascensos, nom-
bramientos, etc., sea realizado por un 
cuerpo imparcial, con estándares ob-
jetivos de calificación en donde predo-
mine el factor de capacidad y mérito.

Por ese motivo, abogo por una Escue-
la Judicial con permanente presencia 
en la carrera judicial, con un cercano 
seguimiento de sus miembros y de-
tectando necesidades de capacitación 
desde el Tribunal.

Cabe destacar que la mayoría de los 
tratadistas sobre la administración de 
Justicia considera que la ausencia de 
una carrera judicial es uno de los prin-
cipales factores que contribuyen al ba-
jo nivel de independencia judicial y a la 
ineficacia del sistema.¹ Paralelamente, 
en los países en los cuales existe la 
carrera judicial, la selección y promo-
ción de los jueces constituye el mejor 
indicador del grado de independencia 
alcanzado por el Poder Judicial.²

En nuestra provincia, hemos heredado 
el modelo Napoleónico, según el cual, 
el nombramiento de los diferentes es-
tamentos judiciales proviene de los po-
deres políticos a través de la elección 
por propuesta del Ejecutivo y aproba-
ción de la Asamblea, aunque mitigado 
por la instauración del Consejo de la 
Magistratura que implica un proceso 

previo de selección – esquema mayo-
ritariamente acogido en Europa–.

Este modelo se ha visto criticado por 
diversos autores, que perciben una 
horma que tiende a vincularse más 
de lo deseable a la elección por prefe-
rencias político partidarias.³ 

Por ello, en procura de un mayor gra-
do de independencia puede ser una 
solución generar una estructura que 
permita otorgar formación especiali-
zada a los aspirantes a la magistra-
tura, abierta tanto a funcionarios co-
mo a abogados de la profesión, con 
un seguimiento permanente de su 
rendimiento y evolución. En esta pro-
posición, el curso de formación y los 
resultados de las evaluaciones debie-
ran de ser vinculantes y considerarse 
prioritariamente en los concursos de 
selección, porque de esa manera se 
tendrá una mayor aproximación a la 
real idoneidad técnica del postulan-
te que la que se obtiene mediante la 
prueba de oposición. 
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tivo–, formula un reflexivo análisis de 
las funciones que asigna al Poder Ju-
dicial y de qué manera dotar de for-
taleza a este último para cumplir con 
aquellas mandas.⁴ 

En su desarrollo argumental, el pro-
fesor italiano destaca la importancia 
de la separación funcional de las ins-
tituciones «de garantías», en donde 
impera el Poder Judicial, destacando 
que ellas pueden ser ejercidas legíti-
mamente sólo por instituciones diso-
ciadas de cualquier poder exterior a 
ellas, comenzando por las funciones de 
gobierno e incompatibles también con 
cualquier tipo de privatización. Agrega 
que las fuentes de legitimación de las 
funciones de garantías, consistentes en 
la aplicación de la ley y en la tutela o 
satisfacción de derechos fundamenta-
les, exigen la separación tanto orgánica 
como funcional, porque de otra mane-
ra resulta comprometida la efectividad 
de las funciones de garantía y los dere-
chos por ella garantizados.⁵

En la práctica, la Escuela Judicial po-
drá lograr esta separación orgánica 

a partir de la composición de su di-
rección⁶, para lo cual sería vital que 
el Consejo Directivo de la misma ten-
ga una conformación heterogénea con 
una base democrática, pero sin ser do-
minada por los poderes de gobierno.

En este terreno, las posibilidades son 
sumamente variadas y en el derecho 
comparado se observa generalmente 
una composición divida entre magis-
trados, docentes universitarios, esta-
mentos políticos y delegados de cole-
gios de abogados.

En el plano de una mayor autonomía se 
ha dicho que la composición del órga-
no de selección y promoción de jueces 
– Consejo de la magistratura o Comi-
sión directiva de la Escuela Judicial– 
debería tener una composición mayo-
ritaria de Jueces.⁷ Si bien ese es un 
aspecto a tener en cuenta, creo que lo 
más importante es que los magistra-
dos que conformen ese cuerpo direc-
tivo sean elegidos por sufragio directo 
por sus pares y que además exista una 
representación de abogados, docentes 
universitarios, sindicato de Judiciales 

La independencia judicial

No es necesario abundar sobre la im-
portancia de la independencia judicial, 
ya que otros lo han hecho antes mu-
cho mejor de lo que aquí puedo hacer-
lo, pero si debo señalar que la mayor 
separación Orgánica de los poderes de 
gobierno – Ejecutivo y Legislativo– res-
pecto del Judicial, tanto en la elección 
de sus miembros como en su control 
disciplinario, promoción y remoción es 
un elemento esencial para profundizar 
la independencia. 

En este sentido, suscribo la postura de 
Luigi Ferrajoli, quien, si bien propugna 
un total cambio de paradigma, aban-
donando la vieja y consagrada rece-
ta tripartita de Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial como los tres poderes sepa-
rados – pero interconectados– de go-
bierno, reemplazándolo por un siste-
ma dual que sólo distingue «institucio-
nes de garantía» –con el Poder Judi-
cial como emblema, pero englobando 
también una variedad de otras funcio-
nes– e «instituciones de Gobierno» –
incluyendo allí el Ejecutivo y Legisla-
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y demás representantes de la socie-
dad civil que, en el mejor de los casos, 
sean elegidos por criterios técnicos y 
políticos y que puedan aportar su vi-
sión propia, contribuyendo a una más 
abarcativa perspectiva de este Órga-
no de gobierno de la Escuela Judicial.
 
En este sentido, no hay dudas que la 
separación orgánica de los poderes 
políticos, debería otorgar la suficien-
te fortaleza e independencia al poder 
Judicial para soportar las presiones de 
otros poderes fácticos y políticos.

Es cierto que este modelo también 
tiene sus inconvenientes, vinculados 
esencialmente al peligro de una for-
mación profesional que generé una 
«cultura institucional» y por tanto una 
socialización excesivamente «endóge-
na» a la profesión de magistrado⁸, pero 
estimo que una composición plural del 
Consejo Directivo y plantel docente; un 
acertado programa de formación lo su-
ficientemente interdisciplinario y una 
reglamentación que habilite el ingreso 
a la carrera judicial de profesionales de 
la matricula – según se verá más ade-

lante– puede paliar el déficit señalado.

En definitiva, de lo que se trata es de 
otorgar prioridad a algún aspecto y 
tal vez ello implique dejar algún otro 
flanco débil, reconociendo que no hay 
sistema infalible⁹, y sólo puede haber 
aproximaciones al ideal pretendido, 
pero esto permite ser conscientes de 
los inconvenientes de cada modelo y 
así intentar atemperar su carencia. En 
buen romance, todos los sistemas tie-
nen sus beneficios y desventajas, con 
lo que la elección debe transitar por 
el análisis de lo más adecuado para 
la realidad de cada lugar.

En este camino, no dudo en señalar que 
lo más beneficioso para la administra-
ción de justicia en nuestro ámbito sería 
establecer mecanismos y estructuras 
judiciales que puedan robustecer cada 
vez más la independencia Judicial. En-
tiendo que esta es la tarea prioritaria, 
y que recién cumplido este propósito 
estarán dadas las condiciones para as-
pirar a una justicia más eficiente, más 
capacitada y en definitiva, lo que todos 
ambicionamos, un servicio de justicia 

que cumpla con las altas expectativas 
que deposita en ella el ciudadano. 

Se ha dicho, y concuerdo con ello, que 
«...actualmente, la mejor doctrina con-
sidera, con toda razón, que esa justicia 
en sentido cualitativo a la que aspira 
toda comunidad sana, y que constituye 
un derecho fundamental de cada uno de 
los miembros de dicha comunidad, sólo 
puede ser asegurada y alcanzar su ple-
no significado y valor si contamos con 
jueces independientes e imparciales, y 
que, viceversa, de poco sirve que todas 
las personas puedan acceder al servi-
cio judicial, de poco la pronta decisión 
de los pleitos judiciales, y de poco sirve, 
incluso, que los jueces estén bien prepa-
rados, si no se aseguran las condiciones 
institucionales para que actúen, en cada 
caso y en todos los casos, con indepen-
dencia e imparcialidad».¹⁰

Ingreso de profesionales
de la matricula

Desde luego que el acceso a la carrera 
judicial en cualquiera de sus eslabones 
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no puede estar circunscripto a los inte-
grantes del Poder Judicial porque eso 
significaría un privilegio arbitrario y an-
ti democrático y lo mismo ocurre con la 
Escuela Judicial, que también debe es-
tar abierta a la incorporación de ciuda-
danos que no sean de la planta judicial.

Es cierto que el esquema hasta aquí 
descripto contempla una Escuela Judi-
cial acompañando a la carrera judicial, 
brindando capacitación y evaluando su 
rendimiento académico y también esti-
mando su rendimiento como emplea-
do o funcionario a los fines de promo-
cionar ascensos o nombramientos y es 
evidente que estas premisas no pueden 
ser aplicadas a profesionales que se 
desempeñan en la actividad privada y 
desean ingresar a la carrera judicial, ya 
sea como magistrados o funcionarios. 
Por ello es necesario establecer otras 
pautas, preferentemente objetivas, que 
permita realizar un adecuado diagnós-
tico de su trayectoria e idoneidad pro-
fesional por fuera del Poder Judicial.

Con este postulado, la única solución 
posible parece ser establecer un siste-

ma de «turnos», similar al aplicado en 
España, que implica la coexistencia de 
turnos diferenciados para concursos 
en los que participan sólo miembros 
de la planta judicial y otros sólo desti-
nados a profesionales de la matrícula 
con sus propias pautas de calificación.

De esta manera, se permite el ingreso 
lateral a la carrera en cualquiera de sus 
eslabones, brindado también una salu-
dable oxigenación de sus miembros.

Programa de capacitación

En primer lugar, cabe resaltar la hoy ca-
si unánime opinión de que la enseñanza 
universitaria de derecho no es suficien-
te como preparación para el ejercicio de 
la magistratura¹¹, por lo que resulta im-
prescindible complementar dicha base 
de conocimientos con un programa de 
capacitación adecuado y específico pa-
ra la función judicial.

De esta manera, una profesionalización 
especifica de la judicatura parte de re-
conocer que la tarea de Juez requiere 

destrezas que pueden ser enseñadas y 
deben ser estudiadas y el conocimien-
to de lo jurídico está en constante mo-
vimiento por lo que resulta imprescin-
dible – y obligatorio–  implementar cur-
sos de actualización para todos los in-
tegrantes del Poder Judicial.

En esta línea, sería auspicioso que la 
Escuela Judicial no se limite a ofertar 
una serie de cursos en forma inconexa 
sino que se realice un programa dife-
renciado para los diversos estamentos 
del Poder Judicial. En primer lugar de-
tectando las necesidades desde el tri-
bunal, fraccionando la capacitación de 
acuerdo al cargo actual pero también 
al que puede aspirar el educando en el 
futuro más inmediato.

De esta manera, una formación en com-
petencias supone otorgar un enfoque 
práctico en tareas situadas que requie-
ran la puesta en marcha de soluciones.

Para el caso de formación de jueces, el 
programa debería responder al perfil 
de juez que se pretende, no sólo res-
pecto de contenidos teóricos, sino en-
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focado esencialmente a la resolución 
de casos – preferentemente reales– 
puesto que una formación y una eva-
luación auténtica supone formas de 
trabajo que reflejen situaciones reales 
de la tarea a la cual pretende acceder. 

Es por ello que, si bien no deben me-
nospreciarse los contenidos teóricos 
jurídicos, las evaluaciones no deben 
reducirse a la retención memorista 
del articulado de los Códigos puesto 
que ello no suministra instrumentos 
funcionales para el desempeño de la 
labor judicial con las exigencias del Es-
tado de Derecho Constitucional actual.

Las estrategias de formación y eva-
luación auténticas permiten acompa-
ñar los procesos de aprendizaje a los 
fines de orientar, acompañar y reco-
nocer errores y así reconducir futuras 
actuaciones. 

Ubicación institucional
de la Escuela

En el diseño constitucional actual de la 

provincia, las competencias en mate-
ria de nombramiento, disciplina, pro-
moción y remoción de los empleados, 
funcionarios y magistrados luce plau-
sible en cuanto a la segmentación de 
los estamentos en que se toman estas 
decisiones. 

Es conocida por todos la necesidad de 
fragmentar el poder para evitar su na-
tural tendencia en acumularse en for-
mas absolutas. 

En este sentido, se ha dicho, con ra-
zón, que la justicia – junto, quizá, con 
la educación– es uno de los ámbitos 
de actuación de los poderes públicos 
más necesitados de acuerdos entre las 
principales fuerzas políticas.¹²

El marco constitucional actual de la 
provincia establece el nombramien-
to de jueces a cargo del ejecutivo con 
acuerdo de la Asamblea legislativa 
– arts. 54 y 86 de la Constitución Pro-
vincial–; régimen disciplinario y pro-
moción de funcionarios a cargo de la 
Corte Suprema – art. 92 de la Constitu-
ción Provincial–; remoción de los jue-

ces a través de jury de enjuiciamien-
to – conformado por la Corte Suprema, 
un senador, un diputado y un abogado, 
según art. 91 de la Constitución Pro-
vincial, aunque la ley 7050 agregó un 
abogado más al tribunal–.

Si bien lo ideal sería que el cambio en 
la configuración política de la estruc-
tura judicial mediante la inserción de 
la Escuela Judicial sea contemplada en 
futuras reformas constitucionales, no 
debería dejar de explorarse algún tipo 
de «complementación» legislativa que 
sin dejar de reconocer la facultad últi-
ma de decisión a los Órganos dispues-
tos por la Constitución, instaure un sis-
tema legal previo en donde la Escuela 
Judicial pueda cumplir las funciones 
anteriormente señaladas coordinada-
mente con aquellos. 

Ello es de alguna manera lo que ha 
acontecido con el Consejo de la Magis-
tratura, que, no obstante no tener en 
nuestra provincia consagración cons-
titucional, se ha erigido desde el año 
1990 como un saludable self restraint 
por parte del Poder Ejecutivo, que se 
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ha respetado hasta el presente.

De la misma forma, la Escuela Judi-
cial podría absorber las funciones del 
Consejo de la Magistratura en mate-
ria de asesoramiento al Ejecutivo so-
bre la idoneidad de los postulantes a 
la magistratura¹³, además de la tarea 
de capacitación, con las característi-
cas descriptas en este trabajo, y de esa 
manera no resultaría necesaria ningu-
na reforma a la norma constitucional. 

Conclusiones

En América Latina, el tema de la inde-
pendencia judicial es considerado tras-
cendental, y por ello se vienen reali-
zando esfuerzos tendentes a evitar la 
discrecionalidad de los nombramientos 
judiciales, lo que ha traído como con-
secuencia el reclamo institucional de la 
configuración de una carrera judicial.¹⁴

No tengo dudas que la capacitación or-
ganizada y sistematizada es uno de los 
elementos centrales de la independen-
cia judicial.¹⁵ El vínculo entre capaci-
tación e independencia fue resaltado 
en el seminario de Costa Rica sobre la 
independencia de jueces y abogados 
en donde «Se recomienda la creación 
de una Escuela de la Judicatura dentro 

del Poder Judicial para la formación y 
capacitación adecuada de los jueces y 
de todo el personal subalterno».¹⁶

A ese propósito contribuye también 
la selección de magistrados basados 
en criterios de idoneidad y mérito que 
otorgaría a la Escuela Judicial un rol 
preponderante en la búsqueda vital de 
la independencia de los jueces.

Ese postulado debe servir de norte 
siempre que se hable del diseño or-
gánico de todo cuanto este referido al 
Poder Judicial. No es ocioso traer a co-
lación nuevamente las palabras de Fe-
rrajoli, que tomando el proceso Penal 
como paradigma, sostiene: «El sentido 
de la famosa frase ‹todavía hay jueces 
en Berlín›¹⁷ es que debe haber siem-
pre un juez capaz, por su independen-
cia, de absolver a un ciudadano a falta 
de pruebas de su culpabilidad, incluso 
cuando el soberano y la opinión pública 
piden su condena, o de condenarlo en 
presencia de pruebas incluso cuando 
los mismos poderes desearían su ab-
solución»¹⁸. Más aún, destaca que «La 
magistratura, solamente tiene razón de 
existir como poder distinto, autónomo 
e independiente de cualquier otro»¹⁹.

Para ello, la mejor aproximación a un 
Poder Judicial fuerte e independiente, 

capacitado para cumplir el rol de intér-
prete de la ley y garante de los dere-
chos fundamentales que está llamado 
a desempeñar es a través de la calidad 
en la selección y formación además de 
una permanente innovación intelectual 
de sus integrantes. ■
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del art.92 inc. 2 de la Constitución Provincial, 
puede delegar esas funciones reservándose la 
última decisión– y este mismo Órgano podría 
incluso reemplazar el rol del Procurador en el 
jury de enjuiciamiento de magistrados, con-
siderando que la participación de aquel tiene 
status legal mas no constitucional, e incluso se-
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mente la función acusatoria de la jurisdiccio-
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bro de la Corte – art. 84 de la Constitución Pro-

vincial–, acusa a un magistrado ante aquella. 
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